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Guayaquil, Diciembre 29 de 2016. 

Señorita 

Superintendente de Compañías 

Guayaquil.- 

Ref. Expediente No. 23459 

De mis consideraciones: 

Adjunto a la presente un ejemplar de la renuncia del Ing. Fabián Ortega Arosemena al cargo de 
Gerente General de la Compañía Motortrack S.A., inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Guayaquil con fecha 2 de Diciembre de 2016, para su correspondiente archivo y registro. 

Atentamente, 

Fecal DAA 
AB. CONSUELO FLOR M. DE PASTOR 
REG. C.A.G. 7741 
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GUAYAQUIL, 1 de Agosto de 2016 

Señores 

Junta Genera! de Accionistas 

Motortrack S.A. 

Ciudad.- 
.. 

De mis consideraciones: 
. : . Ls 

Por medio de la presente comunico a usted mi renuncia irrevocable al cargo de Gerente 

General de la compañía Motortrack S.A. que he venido desempeñando hasta la presente 

fecha. 

Agradezco por la confianza y apoyo recibido durante el ejercicio de mis funciones. 

Atentamente, 

  

       

    

       

   ÓN jp aa sro ENHOJADE SEGURIDA
D] 
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«¿Registro Mercantil de Guayaquil | 
NUMERO DE REPERTORIO:50.058 
FECHA DE REPERTORIO:02/dic/2016 ; 
HORA DE REPERTORIO: 11: 25 

7 En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercántil del 
Cantón Guayaquil, 'há inscrito lo siguiente: N ? 

h- Con fecha dos de Diciembre del dos mil dieciseis, queda inserta la 

presente Renuncia al Nombramiento de Gerente General, de FABIAN 
JOSE ORTEGA AROSEMENA, en la Compañía MOTORTRACK 5. Ad) 

de fojas 51.707 a 51.711, Registro de Nombramientos número 13,922. 2.- Sé . y 
_Admó nota pe esta Renuncia, al margen de-1á Inscripción respectiva. 
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AUREA ALE FTRÓ MERCANTIL y 
> DEL CANTON GUAYAQUIL 

) RODEAR DELEGADO / 
/ Guayaquil, 05 de diciembre de 2016 / ( | 

Y) ' 
s ¿REVISADO POR: ( , , 

SS   La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este proves toda la información, al tenor dé lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistemp/   Nacional de Registro de Datos Públicos. 7 
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